
 
  

RESOLUCIÓN Nº 511      
GENERAL PICO, 29 de noviembre de 2017 

 
VISTO:  
 

El expediente N° 2386/17 registro de Rectorado, caratulado: “Cursos Modulares 
en y para la Formación Mediada Tecnológicamente-Área de Educación a Distancia 
UNLPam”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

 Que la UNLPam,  en su Plan estratégico y Plan de Desarrollo Institucional 2016-2020 
establece como objetivos intensificar las estrategias formación docente y no docente.  
 
 Que la  Acción Estratégica 9.1 establece la “programación de capacitaciones 
transversales a todas las UA sobre procesos de evaluación, estrategias 
didácticas/pedagógicas, TICs y otros tendientes al diseño de un Plan de formación docente 
permanente”, considerando que permite el mejoramiento continuo de la enseñanza y el 
aprendizaje.  
 
 Que el Contrato Programa Integral Afianzado 2017-2020 (CPI-A) UNLPam  tiene 
como objetivos: 1. Ampliar la oferta de carreras de grado; 2.Fortalecer el área estratégica de 
la formación de grado; y 3. Mejorar la estructura organizativa de la formación de grado y 
posgrado. 
 
             Que la Coordinadora del Área de Educación a Distancia, Mg. Verónica WEBER, 
propone, enmarcados en las líneas de acción del referido Contrato Programa,  el dictado 
de Cursos Modulares en y para la Formación Mediada Tecnológicamente, en modalidad 
distancia. 
 
 Que los cursos modulares estarán a cargo del Equipo de Educación a Distancia 
de la UNLPam. 
 
 Que cada curso tendrá una carga horaria de 10 hs.  
 
 Que los citados módulos podrán cursarse libremente en cualquier momento del 
año. 
 
 Que el equipo docente responsable, fijará períodos preestablecidos en el año, 
para su acreditación.  
 
                 Que, además, los cursos modulares podrán articularse para certificar Trayectos 
Formativos Integrales.  
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            Que cada uno de estos  Trayectos estará conformado por cuatro módulos de los 
cuales tres deberán tener énfasis en los recursos tecnológicos y uno en contenido 
pedagógico - didáctico.  
 
 Que la propuesta está destinada a docentes de la UNLPam. 
 
 Que desde Secretaría Académica se deberán expedir los certificados que den 
cuenta de  la aprobación de  cada módulo y/o Trayecto  formativo integral, por parte de los 
participantes y de la carga horaria de los  mismos. 
 

Que la Comisión de Enseñanza e Investigación del Consejo Superior emite despacho 
en tal sentido el que, puesto a consideración del Cuerpo en sesión del día de la fecha, se 
aprueba por unanimidad. 
 
 POR ELLO, 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA  

 
RESUELVE:  

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar los Cursos Modulares en y para la Formación Mediada 
Tecnológicamente, con una carga horaria de 10 hs cada uno, a cargo del Equipo del Área de 
Educación a Distancia dependiente de la Secretaría Académica de la UNLPam, destinados a 
docentes de esta casa de estudios, los que se incorporan como Anexo de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: Reconocer como Trayecto Formativo Integral a aquel integrado por la 
acreditación de  tres cursos modulares con énfasis en los recursos tecnológicos y uno con 
contenido pedagógico - didáctico.   
 
ARTÍCULO 3°: Encomendar a la Secretaría Académica que extienda certificados de 
aprobación de  cada módulo y/o Trayecto Formativo Integral, según corresponda. 
 
ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese. Pase a conocimiento de Secretaría Académica y 
Secretarías Académicas de las Facultades. Cumplido, archívese. 
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ANEXO  
 
CAPACITACIÓN DOCENTE 
ÁREA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 
 
CURSOS MODULARES EN Y PARA LA FORMACIÓN MEDIADA TECNOLÓGICAMENTE  

 
 
Fundamentación: 
En los últimos años se viene reconociendo que la tipología clásica que discriminaba dos 
modalidades contrapuestas (presencial y a distancia) se ve transformada en un continuo que 
reconoce la bimodalidad y la incorporación de mediaciones tecnológicas como una necesidad 
que rompe el límite entre presencia y distancia. Esto se postula tanto a nivel teórico como en 
la implementación emergente de prácticas flexibles y adaptadas con apropiación de las 
tecnologías digitales disponibles. Las propuestas a distancia tanto como las presenciales se 
ven enriquecidas con recursos digitales que enriquecen, potencian y transforman los 
procesos de comunicación, acceso, producción y circulación del conocimiento. Los conceptos 
de “distancia” y “presencia”, se ven modificados por la extensión, disponibilidad y acceso a 
recursos tecnológicos que acortan o borran las distancias espacial y temporalmente. Estos 
cambios se ven reflejados por su parte, en la normativa nacional de educación, que reconoce 
diferentes aristas de lo que comúnmente se entiende por bimodalidad y que, entre otras 
cuestiones relevantes, posibilita ofrecer diseños curriculares flexibles, habilitando que parte 
de la carga presencial de cursada de las carreras pueda ofrecerse a través de mediaciones 
tecnológicas.  
 
En sintonía con estos cambios acelerados, la UNLPam define en el Contrato Programa 
Integral Afianzado 2017-2020 (CPI-A) sus líneas de acción que tiene como objetivos: 1. 
Ampliar la oferta de carreras de grado; 2.Fortalecer el área estratégica de la formación de 
grado; y 3. Mejorar la estructura organizativa de la formación de grado y posgrado. En este 
contexto desde el Área de Educación a Distancia se desarrollan los Programas de 
Virtualización de Actividades Curriculares y de Terminalidad de Carreras de Grado, entre 
otras propuestas; además de la capacitación permanente de los docentes en temáticas 
vinculadas a la educación a distancia. Para la concreción de estas acciones se requiere y 
contempla la formación de los docentes de la Universidad en diferentes temáticas entre las 
que se destaca especialmente la incorporación de tecnologías a la enseñanza con propósitos 
diversos.  
 
 
Propuesta:  
El proyecto marco que se presenta define una estructura curricular alternativa para cursos 
modulares autogestivos, no presenciales; desarrollados en la plataforma del Área de 
Educación a Distancia de la Universidad. Los mismos pueden cursarse individualmente o 
integrarlos en trayectos formativos. 
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Se trata de capacitaciones específicas en temáticas puntuales para la incorporación de 
tecnologías a la enseñanza en diferentes modalidades. Las temáticas apuntan a la 
exploración y manejo de recursos tecnológicos para su inclusión en las prácticas de 
enseñanza  y a la formación pedagógica que fundamenta su utilización.  
 
Cada módulo requiere un cursado previsto de 10 horas. El mismo podrá realizarse en 
cualquier momento del año. Para su acreditación (si se optara por ello) deberán 
cumplimentarse algunas actividades de evaluación específicas y suplementarias en períodos 
del año establecidos por el Equipo docente a cargo.  
 
Asimismo los módulos podrán articularse para certificar Trayectos formativos integrales. Cada 
Trayecto estará conformado por cuatro módulos de los cuales tres deberán tener énfasis en 
los recursos tecnológicos y uno en contenido pedagógico-didáctico.  
 
Se trata de que cada cursante pueda armar su propio trayecto formativo, ajustado a las 
necesidades e intereses particulares, situadas en las características de su asignatura, sus 
estudiantes, su carrera, su Facultad. Cabe destacar que la oferta de cursos modulares se irá 
incrementando, dando lugar a diferentes trayectos alternativos.  
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MÓDULOS VINCULADOS AL USO DE ENTORNOS, EN PARTICULAR MOODLE 
 
Los módulos que se presentan a continuación se corresponden con la propuesta de “Cursos 
modulares en y para la Formación Mediada Tecnológicamente”. Se ofrecerán 4 módulos 
tecnológicos cuya temática refiere al Manejo de herramientas Moodle y 2 módulos 
pedagógicos que tendrán como eje los  fundamentos tecno – pedagógico - didácticos de la 
utilización de campus virtuales. 
 
Profesores a cargo: Área de Educación a Distancia UNLPam 
Destinatarios de la oferta: abierto a todos los docentes de la UNLPam 
Duración total y carga horaria: Cada módulo tendrá una duración de 10 horas (excluida la 
evaluación). 
 
Modalidad de Cursado:  
A distancia. Se contempla su cursado de manera autogestiva en cualquier época del año. 
 
Acreditación:  
Para acreditar la cursada deberá realizarse la evaluación correspondiente en alguno de los 
períodos destinados para tal fin. Se prevén 3 instancias anuales: abril, agosto y diciembre.  
 
Certificación:  
Aquellos participantes que cumplan con los requisitos de aprobación del módulo en el cual se 
inscribieron, obtendrán la certificación correspondiente. Asimismo los módulos podrán 
articularse para certificar Trayectos formativos integrales. Los Trayectos estarán conformados 
por cuatro módulos de los cuales tres deberán tener énfasis en los recursos tecnológicos y 
uno en contenido pedagógico-didáctico.  
 
Fundamentación: 
Hoy se afirma que tanto la modalidad a distancia como la formación presencial y mixta, 
requieren del uso de determinadas herramientas o recursos tecnológicos que facilitan la 
comunicación y el manejo de la información, el acceso y la producción de conocimiento. 
Específicamente en las carreras (o tramos de las mismas) que se dictan a distancia, se 
utilizan plataformas educativas que permiten la organización de los contenidos, la 
comunicación entre las partes que intervienen y el desarrollo de actividades tanto individuales 
como colaborativas. El conocimiento y manejo de estas plataformas resulta imprescindible 
para llevar adelante las propuestas educativas. 
 
Desde sus inicios, la Educación a Distancia ha sido una herramienta que posiblitó el acceso a 
los estudios en diferentes niveles del sistema, a ciudadanos que que por diversos motivos 
veían frustrados sus necesidades, deseos y posibilidades de estudiar. Si bien no es un 
fenómeno nuevo, en la actualidad se la considera una alternativa adecuada, potente y 
complementaria para lograr la plena oferta de condiciones comunes de participación y de 
accesibilidad a los sistemas de formación. Permite superar la rigidez espacio temporal que 
impone el formato académico tradicional presencial. Se trata, por lo tanto, de una vía para la 
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inclusión y la igualdad de oportunidades, que en algunos casos se potencia y se enriquece en 
la propia modalidad y con la incorporación de tecnologías digitales de diverso tipo. Con fuerza 
e impacto creciente, la Educación a distancia se abre espacios cada vez con mayor fuerza y 
alcance en el amplio abanico educativo mundial. 
 
Las tecnologías de la información y de la comunicación se constituyen tanto como un 
conjunto de herramientas, como también un entorno, un escenario de interacciones, donde 
suceden cosas, un “territorio potencial de colaboración, un lugar en el que pueden 
desarrollarse actividades de enseñanza y aprendizaje” (Burbules y Callister, 2006:19). La 
incorporación de entornos virtuales en la educación, como es el caso de la plataforma 
Moodle, plantea en la actualidad nuevos escenarios para la enseñanza y los aprendizajes. 
Estos nuevos espacios requieren de actores e instituciones que pongan en marcha procesos 
de innovación que promuevan nuevas prácticas de enseñanza. 
 
Las propuestas modulares que aquí se presentan tienen como propósito que los docentes 
universitarios integren el uso de las nuevas tecnologías en sus procesos de enseñanza, 
exploren una plataforma educativa, en tanto entorno virtual que tienen a su disposición, se 
familiaricen con ella y tengan la oportunidad de desarrollar sus propios espacios en los 
campus institucionales de la UNLPam. En este sentido, la oferta pretende abordar el 
conocimiento, uso y aprovechamiento del entorno virtual con diferentes propósitos, 
contextualizados a las necesidades de cada caso y que esto permita a los docentes crear, 
diseñar, reformular y fortalecer propuestas de enseñanza mediadas con tecnologías. 
 
En este sentido cabe destacar que todos los módulos se desarrollarán en el campus virtual 
del Área de Educación a Distancia de la UNLPam que es a la vez entorno y objeto de estudio. 
La plataforma utilizada es Moodle, un entorno destinado al desarrollo de cursos en línea con 
potencial para generar propuestas de alto impacto educativo. Una de las principales 
características es su constitución en base a fundamentos de la pedagogía social 
constructivista.  
 
 
Objetivos Generales de los 6 (seis) módulos vinculados al uso de entornos: Moodle 
- Dar a conocer las potencialidades pedagógicas del entorno virtual de aprendizaje Moodle. 
- Reconocer la pertinencia y adecuación de uso de plataforma Moodle para las propias 

prácticas de enseñanza. 
- Explorar recursos y herramientas potentes para el diseño de propuestas de enseñanza e 
- Capacitar a los docentes en el uso de Moodle como entorno, especialmente las 

herramientas más potentes o de uso más habitual. 
 
MÓDULOS TÉCNICOS: 
 
Módulo: Moodle como entorno de enseñanza y aprendizaje 
Objetivos: 
- Explorar las posibilidades tecnológicas y didácticas que ofrece Moodle.  
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- Introducir a los docentes en el conocimiento y uso de las herramientas del campus que 

permiten la configuración general del aula virtual. 
 
Contenidos:  
- Tipos de recursos que ofrece Moodle: herramientas transmisivas, interactivas y 

colaborativas.  
- El diseño y organización del aula virtual. Aspectos de forma, gráficos y comunicacionales. 

Tipos de matriculación. Roles. Grupos. 
 
Módulo: Exploración de Recursos de Moodle 
Objetivos: 
- Capacitar a los docentes en el uso de las herramientas que posee el campus. 
- Iniciar en el proceso de conocimiento de las herramientas transmisivas del campus y su 

potencialidad para el proceso de enseñanza. 
 
Contenidos:  
- La edición de recursos: etiquetas, archivos, carpetas, enlaces, páginas, glosario. El editor 

de texto Moodle. 
 
Módulo: Diseño de espacios de evaluación de aprendizajes en Moodle 
Objetivos: 
- Capacitar a los docentes en el uso de las herramientas interactivas que posee el campus. 
- Iniciar en el proceso de construcción de propuestas de enseñanza utilizando las actividades 

que posee el campus. 
- Indagar las potencialidades educativas que poseen estas herramientas y sus aportes  a los 

procesos   de enseñanza y aprendizaje.  
 
Contenidos:  
- Recursos para la evaluación de aprendizajes. Alternativas y configuración de tareas; 

calificación y retroalimentación. Encuestas y cuestionarios. 
 
Módulo: Herramientas de interacción en Moodle 
Objetivos: 
- Capacitar a los docentes en el uso de las herramientas interactivas que posee el campus. 
- Iniciar en el proceso de construcción de propuestas de enseñanza utilizando las 

actividades que posee el campus. 
- Indagar las potencialidades educativas que poseen estas herramientas y sus aportes  a 

los  procesos de enseñanza y aprendizaje.  
 
Contenidos:  
- El diseño de actividades en los recursos Foros, intercambios y debates. Tipos de foros. 

Wiki, Taller. 
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MÓDULOS 
FUNDAMENTOS TECNO PEDAGÓGICO - DIDÁCTICOS DE LA EDUCACIÓN A 

DISTANCIA 
 

Módulo: Fundamentos pedagógicos de la plataforma Moodle 
Objetivos:  
- Brindar un espacio de capacitación y reflexión sobre los nuevos contextos 

comunicacionales creados por las herramientas de Moodle a fin analizar los desafíos 
educativos que plantean para la enseñanza..  

- Favorecer la apropiación de las tecnologías para la enseñanza con sentido pedagógico 
reconociendo sus mediaciones cognitivas y el lugar central de las propuestas didácticas. 

- Reconocer los fundamentos pedagógicos de la plataforma Moodle 
 
Contenidos: 
- El aprendizaje en entornos virtuales. Aproximación a las concepciones de cognición 

distribuida, cognición situada y aprendizaje colaborativo. 
 
Módulo: La intervención docente en la plataforma Moodle 
Objetivos: 
− Promover el diseño y realización de experiencias educativas mediadas por tecnologías 

que colaboren en la construcción de nuevas propuestas de enseñanza en los propios 
espacios de práctica docente. 

 
Contenidos: 
- La comunicación didáctica y la interacción. Tipos de intervención docente. El docente 

como diseñador de experiencias de aprendizaje y el docente como tutor. ¿Cómo se 
plantea el recorrido de aprendizaje? Diseño de actividades y recursos en entornos 
virtuales de aprendizaje. 
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